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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO – CAUCA  

 
Auto Civil Nro. 116 

 
Veinticuatro (24) de mayo dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Dte: JESUSITA DIAZ CAÑAR C.C. 34.552.997 Correo electrónico: 

leiserdiaz@gmail.com 
Apdo. Dra. MARIA CONSTANZA ARENAS CUELLAR 

Ddo: LUZ ANGELA PALECHOR PIÑACUE C.C. 34.658.053 
Radicación No. 2018-00076-00 

 
           En atención al escrito presentado por la señora JESUSITA DIAZ 

CAÑAR, en calidad de demandante en el proceso de la referencia, 
solicitando información sobre el estado del referido proceso, se, 

 
DISPONE: 

 
      1°- INFORMAR a la señora DIAZ CAÑAR, que el día 08 de marzo de 2021, 

mediante auto civil No. 03, se REQUIERE a la señora Alcaldesa de 
Timbío, Cauca, para que  realice la diligencia de secuestro de las 
acciones de la demandada en el proceso de la referencia, por así 
haberlo solicitado la apoderada judicial de la parte demandante. Para 
tal fin se LIBRÓ nuevamente el DESPACHO COMISORIO No. 01. 

 
        Por lo anterior se informa a la peticionaria que esta es la última 

actuación en el presente asunto. 
 
2°- INFORMAR  al señora DIAZ CAÑAR, que no se ha fijado nueva fecha para 

la diligencia de REMATE, en el presente asunto, mientras no se realice 
la respectiva diligencia de secuestro por la señora Alcaldesa Municipal 
de Timbío, Cauca. 

 
3°- Respecto a la solicitud de copias simples del presente proceso, deberá 

solicitar una cita previa, o coordinarla con el citador  del Juzgado, 
señor, ELIAS MUÑOZ llamando al CELULAR No. 316-2675645. 

 
Con lo anterior se da respuesta oportuna a sus peticiones. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JUEZ. 

 
Adgm. 
 
 
 
 

 
 

 


